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No podrá acercarse a las víctimas 

Formalizado por amenazar con quemar su 
casa y a su hermana de muerte con cuchillo 

El padre del imputado compareció en la audiencia, manifestando que su hijo tendría problemas de adicción, y están a la  ●
espera de una internación en la unidad de Siquiatría. 

El sujeto escuchó atentamente los cargos que le imputó la Fiscalía de Punta 
Arenas. 

Ante el Juzgado 
de Garantía de 
Punta Arenas 
c o m p a r e c i ó 

ayer un sujeto de 24 años, 
quien fue detenido por 
personal de Carabineros, 
luego de ser sindicado por 
un delito de amenazas 
en contexto de violencia 
intrafamiliar. 

Cuando se inició el 
control de detención, el 
imputado reclamó haber 
sido agredido por personal 
policial, indicando que le ha-
brían puesto las rodillas en 
el pecho y lo habrían toma-
do del cuello, por lo que el 
Tribunal oficiará para que 
se investigue lo ocurrido, no 
obstante, cuando el fiscal 
indicó los antecedentes de 
la detención, manifestó que 
el sujeto, se habría opuesto 
al accionar de Carabineros, 

w
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Durante el día de 14 de febrero se alertó 
de un posible incendio forestal en el sec-
tor de Gente Grande por avistamiento de 
humo. La llamada fue realizada a través 
del 130 de Conaf, línea establecida para 
dar aviso en estos casos. 

La alerta, desplegó rápidamente a la Bri-
gada Lenga-9 de Conaf en Tierra del Fuego, 
quienes llegaron hasta el sector para verificar 
en terreno el posible siniestro, informan-
do a la Delegación Presidencial Provincial, 
que se trataba de una falsa alarma. 

“Fuimos despachados hacia el sector 
de Bahía Gente Grande y antes de llegar al 
sector, en una de las lagunas secas vimos 
claramente una columna (de humo), pero 
era producto del viento y la salinidad, lo 
que generó un levantamiento de polvo y 
eso pareciera que fuera humo. Llegamos 

hasta el límite de la comuna Porvenir para 
corroborar bien y no divisamos ninguna fu-
marola, ninguna quema, sino que era esa 
laguna que produjo el viento y estaba le-
vantando sal”, señaló Miguel Millalonco, 
encargado de Distrito de la Provincia de 
Tierra del Fuego. 

“Afortunadamente, no hubo ningún in-
cendio real y la situación fue constatada en 
el lugar sin mayores incidentes”, señaló el 
delegado presidencial provincial de Tierra 
del Fuego (s), Claudio San Martín.

Debido a este despliegue de emergen-
cia, la actividad enmarcada en el Día del 
Brigadista Forestal, tuvo que ser suspen-
dida, debiendo ser reagendada para una 
próxima fecha, donde se reconocerá la la-
bor de quienes están a cargo de combatir 
estos desastres. 

Levantamiento de polvo alertó a 
Conaf de posible emergencia forestal

En Tierra del Fuego 

y por ello, debieron imple-
mentar más fuerza. 

Tras esto, se decretó 
legal la detención, proce-
diendo el fiscal Aguirre a 
comunicarle al imputado, 
que se inicia una investi-
gación en su contra, por los 
hechos ocurridos a las 12 
horas aproximadamente del 
13 de febrero, en el interior 
del domicilio del Barrio 18 
de Septiembre. Según el 
fiscal, “el imputado (cuya 
identidad mantendremos en 
reserva), comenzó a discutir 
con su hermana, amenazán-
dola, para luego tomar un 
arma, con la cual continuó 
amenazándola”. 

“Ante este panorama, el 
papá de ellos intervino, y 
sacó al patio a su hijo, con 
la intención de calmarlo, 
pero nada parecía lograr-
lo, por lo que decidieron 
dar cuenta al personal de 
Carabineros, ya que el jo-
ven, lejos de calmarse, se 

roció un acelerante, y ade-
más amenazó con prenderle 
fuego a la casa”, indicó 
Aguirre en su relato. 

Los hechos a juicio del 
Ministerio Publico, son 
constitutivos del delito de 
amenazas condicionales 
en contexto de violencia 
intrafamiliar, solicitando 
como cautelar, que haga 
abandono del domicilio en 
común, además de la pro-
hibición de acercarse a las 
víctimas. 

El padre del joven com-
pareció en la audiencia, 
explicándole a la magis-
trada, que su hijo tiene 
problemas psiquiátricos, 
y que se habrían contacta-
do con el doctor tratante, 
quien está haciendo ges-
tiones para la internación 
respectiva, por problemas 
de adicción que tendría el 
joven, y debido a que no 
existen camas disponibles 
en siquiatría no ha podido 

ser internado, pero dentro 
de los próximos días podría 
haber una alternativa para 
que ingrese. (ver pág. 22 por 
colapso en siquiatría). 

Es así como el joven 
recuperó su libertad, a la 
espera de ser ingresado a 
siquiatría, no descartándo-
se que pudiese existir una 

audiencia de salida alter-
nativa más adelante, una 
vez que se pueda corrobo-
rar el problema médico que 
padece.
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